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VISTO

La resolución RD-2025-151-UNC-DEC#FP que aprueba el pago de pasajes y viáticos a la Profesora Patricia Álvarez
(UBA) que forma parte del jurado para el concurso para Profesor Asistente para la Cátedra Problemas de
Aprendizaje; y

CONSIDERANDO

Que debido al PARO General del 10 de abril de 2025, se cambió la fecha para la sustanciación de dicho concurso
por RD-2025-539-E-UNC-DEC#FP.

Que por motivos de fuerza mayor se modificó nuevamente la fecha de dicho concurso debiendo cambiar la fecha de
los pasajes de la profesora Patricia Álvarez.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

Artículo 1º: Dejar sin efecto la RD-2025-539-E-UNC-DEC#FP

Artículo 2°: Rectificar en el VISTO de la RD-2025-151-UNC-DEC#FP donde dice “los días 10 y 11 de abril de
2025” debe decir “los días 12 y 13 de junio de 2025”.

Artículo 3°: Autorizar el pago de multa y/o los importes que pudieran corresponder por el cambio de fecha de
los pasajes aéreos de la Profesora Patricia Álvarez (Buenos Aires – Córdoba – Buenos Aires).

Artículo 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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